
ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

Nombre y Apellidos

DNI/NIE

DECLARO, bajo mi exclusiva responsabilidad:

1º Que he reducido el promedio mensual de facturación de los meses por los que voy a solicitar la

ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021), en al

menos el 25% respecto del promedio mensual facturado en 2019.

2º  Que me hallo  al  corriente en el  pago de obligaciones por  reintegro de subvenciones en los

términos  del  artículo  21  del  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba el

Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  Ley  General  de  Subvenciones  y  de

comprometerme  a  comunicar  en  cualquier  momento  la  existencia  de  deuda  por  reintegro  de

subvenciones.

3º Que me hallo al  corriente en el pago de mis obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social.

4º  No  estar  incurso  en  ninguno  de  los  supuestos  de  prohibición  para  recibir  subvenciones

enumerados en el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

5º Que me comprometo a cumplir  con las obligaciones que establece el  artículo  14 de la  Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones

del Ayuntamiento de Petrer.

6º Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le hubiesen sido

concedidas por cualquier  proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales,  con indicación de

importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o en su caso,

declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad

las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud.

7º Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con

anterioridad  a  la  presentación  de  la  subvención  con  la  misma  finalidad  y  el  compromiso  de

comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de

la solicitud y antes de la resolución de la misma.

8º Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica sin

personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto

en los artículos 39 y 65 de la Ley General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 11 de dicha ley. 



De conformidad con lo  establecido en el  artículo  28.2  de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  se

presumirá  que la  consulta  y  obtención de aquella  documentación que haya sido elaborada por

cualquier administración es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su

oposición expresa o la Ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

En este sentido, el Ayuntamiento de Petrer consultará a través de las plataformas de intermediario

de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto,  los documentos necesarios para la

comprobación de los datos y requisitos establecidos en la citada convocatoria.

 Marque el cuadro anterior si NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de

Petrer realice la consulta de sus datos. En caso de no consentir deberá aportar la documentación

acreditativa correspondiente

En Petrer, a   de 2021

Firma del solicitante
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